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I   C O N C U R S O  
" L A  I S L A  D E  L A S  

E S P E C I A S "



 
 
    La Bibliotecas Públicas Municipales de Tocina y Los Rosales convoca el I 
Concurso infantil “La isla de las especias. Aventura Magallanes-Elcano”.      
Esta actividad  se  enmarcará dentro de la programación de Fomento a la 
Lectura 2018-2019, que estará centrada en la celebración del V Centenario 
de la  expedición de la primera vuelta al mundo de Fernando de 
Magallanes y Juan Sebastián Elcano.
Este concurso se regirá por las siguientes BASES:
 
1º TEMÁTICA
     Los/las  concursantes   deberán   realizar  un  Cuaderno de Bitácora de  
la aventura que se les propone: 
“La isla de las especias. Aventura Magallanes-Elcano”.
 2º PARTICIPANTES
Podrán participar en el concurso todos los niños/as de 5º y 6º de Primaria 
de  los C.E.I.P. Juan de Mesa de Tocina y  del C.E.I.P. Menéndez Pidal de Los 
Rosales.  Los/las  participantes  se  presentarán al  concurso por grupos, de 
entre 3 y 5 niños/as, y deberán ser de la misma clase.
  Sólo   se admitirá una obra por grupo. En caso de recibir más de una obra 
por grupo, se tendrá en cuenta exclusivamente la primera recibida.
 3º CARACTERÍSTICAS DE LAS OBRAS Y REQUISITOS
  Los trabajos deben ser originales e inéditos. Los/las participantes deberán 
entregar   sus   cuadernos   de   Bitácora   con   el   material   facilitado  por 
las Bibliotecas Municipales de Tocina y Los Rosales (bloc, fichas y pistas de 
las pruebas),   además   del   material que consideren oportuno para ganar 
los “puntos extra”.
 
4º FORMA DE ENTREGA
     Los trabajos  se  entregarán  en las Bibliotecas  Públicas  Municipales de 
Tocina y Los Rosales, en horario de lunes a viernes, de 16 a 20 h.
Además, se entregará un sobre cerrado contenga:
- El nombre del trabajo con el que el grupo se presenta al concurso - 
Nombre, apellidos, curso de los/las niños/as y teléfonos de contacto.
- Al tratarse de menores de edad, será necesario adjuntar una hoja donde 
aparezcan los datos de los/las padres/madres o tutor/a legal de los/las 
autores/as de la obra (Nombre y apellidos, DNI y teléfono).
 

 
5º PLAZO DE PRESENTACIÓN
El plazo de presentación comienza el 1 de abril y finaliza el 17 de mayo de 
2019.
 
6º JURADO Y CRITERIOS DE VALORACIÓN
     El jurado estará compuesto por un/una representante de las Bibliotecas 
Municipales,   el Concejal   de   Educación,   y   un/una representante de los 
“Corresponsales Juveniles” de Tocina y Los Rosales.
     Se   valorará   la rigurosidad  histórica, la colaboración equitativa entre 
todos/as  los  miembros  del  grupo,  la  originalidad y la creatividad de los 
trabajos, y la presentación clara y cuidada.   En caso de empate en número 
de puntos, éstos serán principalmente los criterios a tener en cuenta por el 
jurado para establecer el desempate.
 
7º GANADORES/AS Y PREMIOS
    La entrega de premios tendrá lugar el   de mayo, durante la clausura del 
Programa de Fomento a la Lectura 2018-2019. El jurado designará un 
primer premio y un segundo premio para cada colegio (C.E.I.P. “Juan de 
Mesa” de Tocina y C.E.I.P. “Menéndez Pidal” de Los Rosales):
 PRIMER PREMIO:
200€ +Invitaciones Teatro Títeres del 24 Mayo. Auditorio Municipal Tocina
SEGUNDO PREMIO:
150€+Invitacione Teatro Títeres del 24 de Mayo.Auditorio Municipal Tocina
Además, todos/as los/las participantes recibirán un Diploma por participar 
en el concurso.
 
8º PROPIEDAD
     Los  trabajos premiados quedarán en propiedad de la Red de Bibliotecas 
Municipales, quién se reserva el derecho de su reproducción sin que ello 
suponga o sean exigibles derechos de autor.
 
9º ACEPTACIÓN DE LAS BASES Y OBSERVACIONES
     La   participación   en  este concurso implica la total aceptación de estas 
bases.     Cualquier   imprevisto   que    no    esté   recogido   en  la presente 
convocatoria será interpretado y resuelto por el jurado.
 
 

BASES:


